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INMOBILIARIA BRESQUES, S. L.
(Absorbente)

CALA FONOLL, S.L.
FINCAS AGRUPADAS, S. L.

(Absorbidas)

Anuncio de fusión

Con base en la normativa vigente, las respectivas
Juntas Generales de Accionistas de las sociedades
«Inmobiliaria Bresques, S.L.»; «Cala Fonoll, S.L.»,
y «Fincas Agrupadas, S.L.», adoptaron por unani-
midad el acuerdo de fusión de las mismas que
se operará mediante la absorción de «Cala Fo-
noll, S.L.», y «Fincas Agrupadas, S.L.», sociedades
absorbidas, que se extinguirán con motivo de la
fusión, por parte de «Inmobiliaria Bresques, S.L.»,
sociedad absorbente. Los accionistas y acreedores
de las sociedades que se fusionan podrán solicitar
el texto íntegro del acuerdo adoptado y de los res-
pectivos Balances de la Fusión. Los acreedores
podrán, asimismo, oponerse a la fusión en el plazo
y términos previstos en el artículo 243 de la Ley
de Sociedades Anónimas.

Palma de Mallorca, 2 de marzo de 2004.—En
nombre y representación de las sociedades, los
Administradores de las mismas, Don Juan Antonio
Terrasa Pou y Don Carlos Terrasa Pou.—8.590.

y 3.a 17-3-2004

INTERNACIONAL
DE PAVIMENTOS, S. A.

Se convoca a los señores accionistas de la Com-
pañía «Internacional de Pavimentos, Sociedad Anó-
nima» a la Junta General Ordinaria de accionistas,
que se celebrará en el lugar sito en Madrid, Plaza
de Manolete, 2-12 A, para el día 27 de abril de
2004, a las dieciocho horas treinta minutos en pri-
mera convocatoria, y en caso de no alcanzarse el
quórum legalmente exigido, el día siguiente, el 28
de Abril de 2004, a la misma hora y lugar, en segun-
da convocatoria, para deliberar y resolver los asuntos
que componen el siguiente

Orden del día

Primero.—Censura de la gestión social, examen
y aprobación, en su caso, de las cuentas anuales
correspondientes al ejercicio 2.003, resolviendo
sobre la aplicación de los mismos.

Segundo.—Disolución de la Sociedad, adoptando
los acuerdos complementarios, especialmente nom-
brando liquidador.

Se hace constar que los accionistas podrán soli-
citar de forma inmediata y gratuita, la entrega o
el envío con anterioridad a la junta los informes
que estimen acerca de los asuntos comprendidos
en el orden del día.

Madrid, 3 de marzo de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, don Miguel Ángel Mon-
tilla Soriano.—9.413.

JIBACOA INVERSIONES, SICAV,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la Sociedad, se convoca a los señores accionistas
a la Junta General Extraordinaria que se celebrará
en Madrid, calle Orfila número 8, el día 15 de Abril
de 2004, a las trece horas en primera convocatoria,
o el siguiente día, 16 de Abril de 2004, en el mismo
lugar y a la misma hora en segunda convocatoria
si procede, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Sustitución de Entidad Gestora. Revo-
cación, en su caso, de las facultades que le hubieran
sido otorgadas.

Segundo.—Sustitución de Entidad Depositaria y
modificación del Artículo 1 de los Estatutos Sociales.

Tercero.—Designación de la entidad encargada
de las funciones de Administración de la Sociedad.

Cuarto.—Traslado de domicilio social y modifi-
cación del Artículo 3 de los Estatutos sociales.

Quinto.—Reelección y/o renuncia y/o nombra-
miento, en su caso, de nuevos consejeros.

Sexto.—Reelección o revocación y nombramien-
to, en su caso, de nuevos auditores.

Séptimo.—Delegación de Facultades.
Octavo.—Aprobación del Acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con los Estatutos Sociales y la legis-
lación aplicable, así como que podrán obtener, de
forma inmediata y gratuita, los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta.

Asimismo se hace constar el derecho que corres-
ponde a todos los accionistas de examinar, en el
domicilio social, el texto íntegro de la modificación
estatutaria propuesta y del informe sobre la misma,
así como pedir la entrega o envío gratuito de dichos
documentos, de conformidad con lo establecido en
el Artículo 144 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 9 de marzo de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, Juan Francisco Jiménez
Sánchez.—8.914.

JORI ARMENGOL Y ASOCIADOS
CORREDURÍA DE SEGUROS, S. A.

(Sociedad absorbente)

JORI ARMENGOL INTERNATIONAL
CORREDURÍA DE SEGUROS, S. A.

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Conforme al artículo 242 de la Ley de Sociedades
Anónimas, y disposiciones concordantes, se publica
que las Juntas generales extraordinarias y universales
de las sociedades «Jori Armengol y Asociados,
Correduría de Seguros, Sociedad Anónima» (So-
ciedad absorbente) y «Jori Armengol International,
Correduría de Seguros, Sociedad Anónima» (So-
ciedad absorbida), celebradas el día 10 de marzo
de 2004, aprobaron por unanimidad la fusión por
absorción de la última por la primera, en los tér-
minos y condiciones del proyecto de fusión suscrito
por los administradores de las sociedades intervi-
nientes y depositado en el Registro Mercantil de
Barcelona.

Se hace constar expresamente, el derecho que
asiste a los socios y acreedores de las sociedades
participantes en la fusión de obtener, en el domicilio
social de las sociedades, el texto íntegro de los acuer-
dos adoptados y el Balance de fusión de cada una
de las sociedades, así como el derecho de los acree-
dores de las sociedades a oponerse a la fusión, duran-
te el transcurso de un mes, contado desde la fecha
de publicación del último anuncio de fusión, en
los términos previstos en el artículo 243 de la Ley
de Sociedades Anónimas, en relación al artícu-
lo 166 de la misma Ley.

Barcelona, 10 de marzo de 2004.—Amadeo Jori
Armengol, Administrador único «Jori Armengol y
Asociados Correduría de Seguros, Sociedad Anó-
nima», Antonia Esquivel Berruezo, Secretario del
Consejo de Administración de «Jori Armengol Inter-
national Correduría de Seguros, Sociedad Anó-
nima».—8.998. y 3.a 17-3-2004

LA DEHESA DEL DUQUE, S. A.

Junta General Ordinaria y Extraordinaria

D. Miguel Cuenca Valdivia, presidente del Con-
sejo de Administración de «La Dehesa del Duque,
S.A.», en ejecución de acuerdo de dicho Consejo,
adoptado en su sesión de fecha 3 de Febrero
de 2004, convoca Junta General Ordinaria y

Extraordinaria que se celebrará en las instalaciones
de la entidad, sitas en Lucena, carretera de Jauja,
Km. 7, el próximo día 3 de Abril de 2004 a las
12.00 horas en primera convocatoria, o, en segunda
el día 4 de Abril de 2004 a la misma hora, con
el siguiente

Orden del día

Primero.—Informe de gestión.
Segundo.—Examen y aprobación en su caso, de

la Memoria, Balance y Cuenta de Resultados.
Tercero.—Propuesta de aumento del Capital

Social mediante la emisión de acciones con prima
de emisión y modificación del artículo 7 de los
vigentes Estatutos.

Cuarto.—Ratificación del Convenio urbanístico.
Quinto.—Aprobación del Master plan.
Sexto.—Convenio de colaboración con Las

Lomas del Duque, S.A.
Séptimo.—Renovación del Consejo de adminis-

tración.
Octavo.—Ruegos y preguntas.
Noveno.—Lectura y aprobación del acta.

Lucena, 3 de febrero de 2004.—Presidente,
Miguel Cuenca Valdivia.—8.842.

LANGMEAD ESPAÑA S. L.
(Sociedad absorbente)

TOO GOOD ORGANICS, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 242 del Real Decreto Legislativo 1564/1989 por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
de Sociedades Anónimas (en adelante Ley de Socie-
dades Anónimas), por remisión del artículo 94 de
la Ley 2/1995, de 23 de marzo, de Sociedades de
Responsabilidad Limitada, se hace público que la
Junta General Extraordinaria y Universal de Socios
de Langmead España, Sociedad Limitada, de 30
de diciembre de 2003, y el Socio Único de Too
Good Organics, Sociedad Limitada, Sociedad Uni-
personal, en el ejercicio de las competencias de la
Junta General por decisión de 30 de diciembre de
2003, acordaron por unanimidad la fusión de ambas
sociedades mediante la absorción por Langmead
España Sociedad Limitada de Too Good Organics,
Sociedad Limitada, Sociedad Unipersonal, la cual
se extinguirá por disolución sin liquidación, con la
transmisión en bloque de todo su patrimonio a la
sociedad absorbente, subrogándose ésta última a
título universal en todos los derechos y obligaciones
de la absorbida, todo ello conforme al Proyecto
de Fusión depositado en el Registro Mercantil de
Murcia el 2 de marzo de 2004.

Los socios han aprobado los balances de fusión
cerrados a 30 de junio de 2003 y 30 de Septiembre
de 2003, respectivamente. A partir del día 1 de
enero de 2004, las operaciones de la sociedad que
se extingue deberán considerarse realizadas a efectos
contables por cuenta de la sociedad absorbente.

No existen acciones de clases especiales ni reco-
nocimiento de derechos especiales distintos de las
acciones, ni ventajas de ninguna clase a favor de
los administradores o de los expertos independien-
tes, cuya intervención no ha sido precisa en el Pro-
yecto de fusión.

Se hace constar que los socios y acreedores de
ambas sociedades tienen derecho a obtener el texto
íntegro de los acuerdos adoptados y de los balances
de fusión en el domicilio social, sito en los dos
casos en Fuente Álamo (Murcia), Carretera de
Fuente Álamo-Las Palas, kilómetro 8 (Langmead
España, Sociedad Limitada), o Paraje de los Rabales,
Diputación de Balsapintada (Too Good Organics
Sociedad Limitada).

Asimismo, durante el plazo de un mes a contar
desde la última publicación de este anuncio, los
acreedores de las sociedades que se fusionan pueden
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oponerse a la fusión en los términos previstos en
el artículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Fuente Álamo (Murcia) a, 10 de marzo de
2004.—El Administrador Único de ambas compa-
ñías, Don David Winston Langmead.—9.009.

y 3.a 17-3-2004

LAS LOMAS DEL DUQUE, S. A.

Junta General Ordinaria y Extraordinaria

D. Miguel Cuenca Valdivia, presidente del Con-
sejo de Administración de «Las Lomas del Duque,
S.A.», en ejecución de acuerdo de dicho Consejo,
adoptado en su sesión de fecha 3 de Febrero
de 2004, convoca Junta General Ordinaria y
Extraordinaria, que se celebrará en las instalaciones
de la entidad, sitas en Lucena, carretera de Jauja,
Km. 7, el próximo día 3 de Abril de 2004 a las
10.30 horas en primera convocatoria, o, en segunda
el día 4 de Abril de 2004 a la misma hora, con
el siguiente

Orden del día

Primero.—Informe de gestión.
Segundo.—Examen y aprobación en su caso, de

la Memoria, Balance y Cuenta de Resultados.
Tercero.—Aumento del Capital Social.
Cuarto.—Ratificación del Convenio urbanístico.
Quinto.—Aprobación del Master plan.
Sexto.—Convenio de colaboración con La Dehesa

del Duque, S.A.
Séptimo.—Renovación del Consejo de adminis-

tración.
Octavo.—Régimen interno.
Noveno.—Ruegos y preguntas.
Décimo.—Lectura y aprobación del acta.

Lucena, 3 de febrero de 2004.—Presidente,
Miguel Cuenca Valdivia.—8.834.

LA UNIÓN ALCOYANA, S. A.
DE SEGUROS Y REASEGUROS

Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta Sociedad, se convoca Junta General Ordinaria
de Accionistas, que se celebrará en Plaza de España,
nº 21 de Alcoy, el día 15 de Abril, a las seis de
la tarde, en primera convocatoria, con arreglo al
siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobar la Memoria, Balance, Cuenta
de Pérdidas y Ganancias e Informe de Gestión
correspondiente al ejercicio económico de 2003,
así como las gestiones realizadas por el Consejo
de Administración.

Segundo.—Aplicación de resultados.
Tercero.—Renovación parcial del Consejo de

Administración.
Cuarto.—Nombramiento de Auditores.
Quinto.—Lectura y aprobación del acta, conforme

a lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, texto refundido aprobado por Real
Decreto Legislativo 1564/89, de 22 de diciembre.

Todo accionista podrá obtener de la Sociedad,
de forma inmediata y gratuita, los documentos que
van a ser sometidos a la aprobación de la Junta
en el domicilio social, así como pedir la entrega
o el envío de dichos documentos y del informe
de los Auditores de Cuentas.

Se recuerda a los Señores Accionistas, respecto
al derecho de asistencia, lo dispuesto en los artículos
17 y 18 de los Estatutos. Por cada acción presente
o representada que concurra a la Junta, los Señores
Accionistas percibirán una prima de asistencia de
3 céntimos brutos.

Alcoy, 11 de marzo de 2004.—El Consejero
Secretario, Jorge Silvestre Andrés.—9.621.

LEO FACTORY,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

LEO NETWORK
COMMUNICATIONS

CONSULTANTS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el articu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que con fecha 8 de marzo de 2004 el accio-
nista único de Leo Factory, Sociedad Anónima
Sociedad unipersonal (Sociedad absorbente), y el
accionista único de Leo Network Communications
Consultants, Sociedad Anónima, Sociedad Uniper-
sonal (sociedad absorbida), han aprobado la fusión
de las referidas sociedades mediante la absorción
por parte de Leo Factory, Sociedad Anónima, Socie-
dad Unipersonal de Leo Network Communications
Consultants, Sociedad Anónima, Sociedad Uniper-
sonal. Los accionistas y acreedores de ambas Socie-
dades tienen a su disposición el texto íntegro de
las decisiones adoptadas, así como los respectivos
balances de fusión.

Se informa igualmente a los acreedores de su
derecho a oponerse a la fusión en el plazo de un
mes, a contar desde la fecha del último anuncio
de fusión, y en los terminos previstos en el artícu-
lo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Igualmente se informa, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 150 de la Ley de Sociedades
Anónimas, que Leo Factory, Sociedad Anónima,
Sociedad Unipersonal amplia su objeto social modi-
ficándose en consecuencia el artículo 2 de los Esta-
tutos sociales que en adelante tendrá la siguiente
redacción:

Artículo 2. Objeto Social.—La Sociedad tendrá
por objeto:

a) La realización, desarrollo y comercialización
de servicios incorporando nuevas tecnologías.

b) La realización de actividades o prestación
de servicios de marketing relacional y disciplinas
publicitarias.»

Las actividades integrantes del objeto social
podrán ser desarrolladas por la Sociedad total o
parcialmente, de modo indirecto, mediante la titu-
laridad de acciones o participaciones en Sociedades
con objeto idéntico o análogo.

Quedan excluidas todas aquellas actividades para
cuyo ejercicio la ley exija requisitos especiales que
no queden cumplidos por esta Sociedad.

Madrid, 8 de marzo de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración de Leo Factory Socie-
dad Anonima Sociedad Unipersonal (Sociedad
absorbente), Ana Duarte Ferreira Simoes.—El Secre-
tario del Consejo de Administración de Leo Net-
work Communications Consultants Sociedad Ano-
nima Sociedad Unipersonal, (Sociedad absorbida),
Enrique González Ruiz.—8.911. 2.a 17-3-2004

LITUUS, SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbente)

GRIJELMO, MONGE
Y ASOCIADOS,

BUFETE INDUSTRIAL,
SOCIEDAD LIMITADA

Unipersonal
(Sociedad absorbida)

Fusión por absorción

De conformidad con el artículo 242 de la ley
de Sociedades Anónimas, se hace público que las

Juntas Generales celebradas con el carácter de
Extraordinarias y Universales el día 25 de febrero
de 2004, han acordado por unanimidad la fusión
por absorción de la sociedad Grijelmo, Monge y
Asociados, Bufete Industrial, Sociedad Limitada
Unipersonal, por la sociedad Lituus, Sociedad Limi-
tada, conforme al proyecto de fusión depositado
en el Registro Mercantil de Vizcaya.

Se hace constar el derecho de los socios y de
los acreedores a obtener el texto íntegro de los acuer-
dos adoptados y de los Balances de Fusión, docu-
mentos que están a disposición de los interesados
en el domicilio social de cada una de las sociedades,
así como el derecho de los acreedores de oponerse
a la fusión en los términos establecidos en el ar-
tículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas duran-
te el plazo de un mes a contar desde la publicación
del último anuncio de fusión.

Se hace constar igualmente el derecho de los
socios, obligacionistas y titulares de derechos espe-
ciales distintos de las participaciones, a examinar
en el domicilio social los documentos a los que
se refiere el artículo 238 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Bilbao, 26 de febrero de 2004.—Don Juan Carlos
Grijelmo Mintegui, como Administrador Único de
la mercantil Lituus Sociedad Limitada (Sociedad
absorbente) y como administrador solidario de Gri-
jelmo, Monge y Asociados, Bufete Industrial, Socie-
dad Limitada Unipersonal (Sociedad absorbi-
da).—8.441. y 3.a 17-3-2004

LOGITEK, S. A.

Se convoca a los accionistas de la compañía a
la Junta General Extraordinaria de Accionistas que
tendrá lugar en Barcelona, calle Francesc Carbonell,
número 21, bajos, el próximo lunes día 5 de abril
de 2004, a las nueve horas, en primera convocatoria
y el martes día 6 de abril de 2004 a la misma
hora en segunda convocatoria, con arreglo al
siguiente

Orden del día

Primero.—Propuesta de transmisión de acciones.
Segundo.—Análisis de la situación de la Com-

pañía y toma de decisiones.
Tercero.—Ruegos y preguntas.

De conformidad con el artículo 212.2 de la Ley
de Sociedades Anónimas, cúmpleme igualmente
recordarles el derecho que, como accionistas de esta
Compañía les asiste, para obtener de forma inme-
diata y gratuita los documentos que han de ser some-
tidos a la aprobación de la Junta.

Barcelona, 10 de marzo de 2004.—El Presidente,
Antonio Bayot Estruch.—9.217.

LOYCA, S. L.
(Sociedad escindida)

PROMOCIONES JOSÉ LÓPEZ
OROTAVA, S. L.

PROMOCIONES ROYCASA
CANARIAS, S. L.

(Sociedades beneficiarias)

Anuncio de escisión total

Las Juntas Generales Universales de socios de
las citadas sociedades, celebradas todas ellas el día
1 de marzo de 2004, aprobaron, todas ellas, por
unanimidad, la escisión total de Loyca, Sociedad
Limitada, que se extinguirá, con el consiguiente tras-
paso de la de la totalidad de su patrimonio social
a las entidades Promociones José López Orotava,
Sociedad Limitada y Promociones Roycasa Cana-
rias, Sociedad Limitada, quienes adquirirán por
sucesión y a título universal todos los derechos y
obligaciones integrantes del mismo, en los términos
y condiciones del Proyecto de Escisión suscrito por
los Administradores de las sociedades intervinientes


